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PRESENTACION

“HACIENDO REDES EN AMERICA DEL NORTE”

CREAR REDES DE COMUNICACIÓN EN MACROECONOMÍA Y LIBRE COMERCIO EN AMERICA DEL NORTE

Comunicación e Información de la Mujer, (CIMAC), asociación civil mexicana con 14 años de trabajo en la difusión de los temas que afectan a las mujeres, desarrolla  un proyecto de carácter trinacional para analizar los efectos que en el ámbito laboral ha causado el Tratado de Libre Comercio de Norteamérica (TLCAN o NAFTA).

Este reto ha sido denominado “Haciendo Redes en América del Norte”, y su objetivo es abrir las relaciones entre comunicadoras y comunicadores de México, Estados Unidos y Canadá, con el propósito de  generar un intercambio de información sobre los impactos laborales del TLCAN, discutirlos y hacer difusión de los resultados que se obtengan en las tres naciones.

CIMAC considera que el éxito alcanzado con la Red Nacional de Periodistas, que agrupa a 500 profesionales, y  su extensión hacia Centroamérica y El Caribe, permite tener altas expectativas con los países de América del Norte. Por ello, a partir de septiembre del año 2000 se inicia este proyecto, comenzando por buscar los contactos que hagan posible enlazar al mayor número de periodistas que se identifiquen, se interesen, y decidan participar en los objetivos del mismo.

EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, EL PUNTO 


Dada la trascendencia comercial y laboral entre los países de América del Norte, reforzada con la firma del Tratado de Libre Comercio, (TLC), CIMAC consideró que el tema central del inicio de relaciones con periodistas de México, Estados Unidos y Canadá, fuera precisamente documentar el impacto de este acuerdo hacia los hombres y mujeres trabajadoras.

Considerando que los medios de comunicación no pueden estar al margen de los cambios que el acuerdo comercial genera en materia laboral, económica y social, se buscó rescatar y ventilar en los medios de comunicación los materiales que permitan ofrecer una perspectiva más real a casi ocho años de que el TLC entró en vigor. 


El proyecto tiene como finalidad que las y los periodistas de los tres países signatarios del Tratado de Libre Comercio,  analicemos las condiciones de las trabajadoras  a través de entrevistas, testimonios y  estudios entre otras fuentes informativas para que sean discutidas en una reunión trinacional a realizarse en alguna entidad de México.

¿CÓMO HACERLO?


Sin duda, la meta trazada no es fácil, pero tampoco imposible. De este modo, decidimos dividir el proyecto en tres grandes etapas:

1.- Elaborar un directorio de periodistas de México, Estados Unidos y Canadá, para estrechar lazos de unión, con miras a integrar  un grupo de trabajo con propuestas al tema planteado.

2.- Intercambiar información, análisis, estudios, entrevistas, que aborden la situación laboral y social de los hombres y las mujeres, a raíz de la firma del  Tratado de Libre Comercio. 

3.- Convocar a una reunión trinacional de periodistas para el año 2003.

INTRODUCCIÓN

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), o (NAFTA por sus siglas en inglés) ha generado una serie de controversias en los países signatarios que a ocho años de su implementación provoca reacciones adversas en diversos sectores de los tres países, pero sin embargo México, por sus características menos favorecidas, enfrenta la mayor desventaja, golpeando seriamente a las y los pequeños productores, así como a las y los trabajadores.


En un intento por recabar la mayor información posible sobre las repercusiones del TLCAN para México, Comunicación e Información de la Mujer, A.C. (CIMAC) se dio a la tarea de iniciar una investigación haciendo uso de material bibliográfico, entrevistas con expertos y expertas y testimoniales que permitieran un acercamiento a la sustancia del tema y hacer propuestas al respecto.


En un primer diagnóstico enfocado en la cuestión laboral, se desprende que no existe la suficiente información sobre los efectos reales del tratado en este sentido, por lo cual es de vital importancia que las y los periodistas de los tres países conjuntemos esfuerzos para recabar en nuestros respectivos ámbitos, los materiales que pudieran dar una mayor sustentabilidad a este tema que ponemos en la discusión.


En este documento ofrecemos una primera visión del tema comercial, que a su vez involucra otras cuestiones en materia de derechos laborales, medio ambiente, derechos humanos, pobreza, migración, que no forman parte de las negociaciones entre los gobiernos.


Estos puntos son abordados en el contexto de los acuerdos generales signados hace más de ocho años, pues consideramos oportuno recordar los compromisos establecidos y hacer una revisión de qué tanto se han cumplido a nivel institucional.


De este modo se plasman el contexto histórico de la negociación, así como los principales aspectos discutidos y acordados. Se ofrece una revisión de las condiciones laborales de los hombres y las mujeres de México, así como el panorama en el campo, el impacto tanto migratorio como ecológico.


Las visiones de grupos de la sociedad civil, académicos y de las instituciones involucradas en el terreno del libre comercio se plasman aquí de modo que permite tener un panorama más amplio de las repercusiones del acuerdo comercial, que, involucra otros puntos descartados en la negociación y puesta en marcha del TLCAN.

LA HISTORIA

Con la firma del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) se formalizó el deseo gubernamental de Estados Unidos y México por consolidar y unir sus economías. Canadá se suma al bloque una vez que ya operaba un acuerdo comercial con su vecino del sur.

Aunque la negociación del tratado  comercial se da por iniciativa del expresidente de México, Carlos Salinas de Gortari, al cabildear con el entonces presidente George Bush, y posteriormente con el Gobierno Canadiense, ya se habían dado acercamientos anteriores.

Durante la presidencia de Richard M. Nixon surge la idea de crear un mercado común en América del Norte; sin embargo, se consolidó durante el mandato de James Carter cuando se le propuso a José López Portillo la formación de un Mercado Común de América del Norte, pero limitado a un Mercado Común Energético.

Ronald Regan buscó fijar “posiciones continentales” ante los problemas  económicos de la región a fin de responder como bloque a los cambios en las economías y políticas mundiales.

Bajo el gobierno de George Bush se pensó en la llamada “Iniciativa para las Américas”, que llevaría una propuesta de largo plazo. El tiempo llegó en la administración de Carlos Salinas de Gortari quien en 1990 durante la reunión anual del Foro Económico Mundial, en Davós, Suiza, señaló que en el futuro anticipable no se contemplaba un mercado común, pero sí una mayor relación comercial con Estados Unidos y Canadá.

No obstante, años atrás, en 1981, los presidentes Regan y López Portillo acordaron la creación de una Comisión Binacional para dar seguimiento a la relación bilateral.

La primera reunión se llevó a cabo en la ciudad de México en noviembre de ese mismo año (1981), y se conformaron las bases para asegurar la coordinación y  continuidad de la Comisión, misma que funcionó durante los sexenios de Miguel de la Madrid  y  de Carlos Salinas de Gortari.

Durante agosto de 1990, ya en la administración de Carlos Salinas, se llevó al cabo en la ciudad de Washington  la reunión número ocho de la Comisión Binacional, y en ella se habló de los beneficios potenciales de un tratado de libre comercio para promover la prosperidad entre ambos países. 

En septiembre de ese mismo año, el presidente estadounidense George Bush, notificó al Congreso de Estados Unidos la intención de establecer un tratado comercial con México. Cabe destacar que desde 1989, ese país ya tenía un tratado comercial con Canadá (ALC).


Cinco meses más tarde, en febrero de 1991, ya los tres países del norte establecen su compromiso de impulsar un acuerdo comercial, y en el mes de  mayo el Congreso estadounidense autoriza al presidente negociar por la vía rápida, el llamado fast track, lo que marca el inicio de la negociación para el mes de junio de ese mismo año,  y finaliza en agosto de 1992.

DEL INICIO 

Al mediodía del 7 de octubre de 1992, las firmas de los Secretarios de Comercio de México, Estados Unidos y Canadá unieron de forma definitiva el libre intercambio de mercancías entre 365 millones de consumidores en los tres países.

Dos meses más tarde, los presidentes George Bush, de Estados Unidos, Carlos Salinas de Gortari, de México y el Primer Ministro canadiense Brian Mulroney harían lo propio para dejar sellados los acuerdos del segundo bloque de comercio más importante en el mundo, sólo superados por la Unión Económica Europea, constituida en los mismos tiempos que el TLCAN.

Sólo faltaba la aprobación de los respectivos Congresos, que se da un año más tarde.

Básicamente la pretensión del TLCAN fue la disminución y supresión gradual de aranceles y otros obstáculos para los productos de los países firmantes, así como la eliminación de las barreras a la inversión internacional, el fomento de la cooperación trilateral, regional y multilateral,  y la protección de los derechos de propiedad intelectual.

El documento lo conformaron 22 capítulos, con alrededor de 300 artículos en ocho partes complementadas con varios anexos:

1. Aspectos Generales, Objetivos y Definiciones. 

2. Comercio de Bienes. 

3. Normalización. 

4. Compras del Sector Público.

5. Inversión y Servicios. 

6. Propiedad Intelectual. 

7. Controversias. 

8. Disposiciones Finales.

Los anexos que se incluyeron, y que formaron parte de las principales “crisis” que vivió el TLCAN en sus etapas finales, fueron los relacionados con el  medio ambiente, el tema laboral y las salvaguardas.

Finalmente en el mes noviembre de 1993 la Cámara de Representantes de Estados Unidos votó: 234 votos a favor y 200 en contra.

En Canadá las cosas no estuvieron exentas de contratiempos. Se acusó al gobierno de Brian Mulroney del cierre de industrias, de un fuerte desempleo, altos impuestos y recesión económica. Sin embargo el tratado no se frustró. La votación en el Parlamento de Canadá, en junio de 1993, fue de 140 votos a favor y 124 en contra.

México fue el país con menor oposición al TLCAN. El gobierno siempre contó con el “pase automático” a las negociaciones y a su aprobación. El Senado lo sometió a votación el 22 de noviembre de 1993, con un resultado de 56 votos a favor y 2 en contra.

El gobierno mexicano gastó hasta el año de 1993 más de 25 millones de dólares a fin de promover las bondades del TLCAN entre la Cámara de Representantes y de Senadores en Washington.

Esta cantidad se destinó a pagos de cabildeo, de representación de abogados, asesores, consultores, publirrelacionistas, guías y futurólogos, según el número 6 de la revista Observador Internacional.

Tras la aprobación de los tres Congresos, el TLCAN -o NAFTA de acuerdo a sus siglas en inglés- entró en vigor el primero de enero de 1994.

LOS TEMAS CENTRALES

Los temas puestos en las mesas de discusión, y finalmente signados en el TLCAN fueron: 

Eliminación de Barreras Arancelarias y No Arancelarias.- Gozarían de liberación inmediata el 43 por ciento de las importaciones provenientes de EUA y el 41 por ciento de Canadá; y el 84 por ciento de las exportaciones no petroleras mexicanas hacia Estados Unidos, y el 79 por ciento a Canadá.

Las desgravaciones con un plazo de cinco años correspondían al 18 por ciento de las importaciones de EUA y el 19 por ciento de Canadá. Para las ventas mexicanas serían del ocho por ciento.

A diez años, se darán las desgravaciones del 38 por ciento de las exportaciones de Estados y Canadá, y el siete por ciento de las exportaciones de México a Estados Unidos y el 12 por ciento a Canadá.

Operación Aduanera.- Se eliminan los derechos de trámite aduanero en julio de 1999, y se establece un proceso común para la certificación de origen. Las importaciones cuyo valor sea inferior a los mil dólares no requerirán presentar certificado de origen.

Industrias Manufactureras Estratégicas.- Las ramas industriales que tuvieron un trato especial en las negociaciones del TLCAN fueron la automotriz y  la textil.  Ambas determinantes en la generación de mano de obra barata para México, y en la fabricación de maquila y ensambles para la industria de Estados Unidos, segundo productor y primer consumidor mundial de automóviles.

Segunda en importancia para México, después de la petroquímica. En 1992, los productos automotrices significaban el 40 por ciento de las exportaciones manufactureras, y el 25 por ciento de la mano de obra de este sector.

Por lo que toca al sector textil, su fuerte grado de proteccionismo que gozaba antes del TLCAN lo dejó en una fuerte desventaja con la firma del Tratado. 

Además de su dependencia estadounidense, ya que el 91 por ciento de sus exportaciones se dirigían a ese mercado en los años iniciales del TLCAN, las altas cuotas fijadas por el vecino país que fueron de inicio del 28 por ciento para textiles y 56 por ciento para ropa, el tratado repercutió desfavorablemente.

No obstante, este sector parece revitalizarse una vez más con la mano de obra barata, fundamentalmente en la maquila, que representa el 15 por ciento de la producción nacional, pero que un 90 por ciento de las exportaciones hacia EU se concentra en este sector maquilador.

Sector energético.- México preserva el carácter estratégico del sector energético. Se mantiene el derecho exclusivo en la inversión de la industria petrolera, en las actividades que la componen, y en el comercio de los bienes reservados al Estado.


También se establece que para los bienes energéticos y petroquímicos se mantienen los permisos de importación y exportación en tal forma que su comercio se realice sólo a través de la Comisión Federal de Electricidad o de Petróleos Mexicanos y sus empresas. Esta restricción se aplica a la electricidad, al petróleo crudo, gas natural, gasolinas, kerosenas, combustóleo, diesel, ciertos aceites y ceras parafínicas, y petroquímicos básicos, entre otros productos.

Servicios Financieros.- El acceso al mercado mexicano será exclusivamente bajo la forma de empresas subsidiarias. En materia bancaria la participación máxima de intermediarios canadienses y estadounidenses será del 8 al 15 por ciento durante los primeros seis años del Tratado. 
A partir del séptimo año se congelará la participación extranjera en el mercado mexicano si ésta supera el 25 por ciento. El límite individual en el sistema bancario será de un cuatro por ciento.

La participación en las casas de bolsa será de un 10 por ciento al principio y un 20 por ciento en un plazo de 6 años.

Para los seguros, las compañías que establezcan coinversiones con mexicanos incrementarán gradualmente su porcentaje de un 30 por ciento en 1994, a un 100 por ciento en el año 2000.

Inversión.-  Se establecen tratos no discriminatorios a Estados Unidos y Canadá con respecto al establecimiento, adquisición, expansión y administración de todas las actividades a excepción de las estratégicas. Además se determina la no obligación a los inversionistas para exportar determinadas cantidades de producción, alcanzar grados específicos de rendimiento o para la adquisición de bienes y servicios.

También se garantiza la libre convertibilidad de moneda y las transferencias al exterior, incluyendo la remisión de utilidades y dividendos, el pago de intereses y regalías y los pagos por asistencia técnica, entre otros.


Normas.- Se acordó la creación de un Comité de Normas Técnicas para atender asuntos específicos en telecomunicaciones, transporte, sector automotriz, textiles, medio ambiente, entre otros. Se establece utilizar las normas internacionales como marco de referencia.


Compras del sector público.-  Se incluyeron tres temas básicos: cobertura, disciplinas y reservas. La cobertura se sujetará a los contratos cuyo valor en moneda nacional exceda el equivalente a 50 mil dólares para bienes y servicios del gobierno federal; a 250 mil dólares para entidades paraestatales; a 6.5 millones de dólares para obra pública.

En disciplinas se establecen los elementos que determinan la transparencia de los contratos, y en las reservas se precisa el derecho de no licitar internacionalmente áreas de seguridad nacional.

Prácticas desleales.-  Se determinan los mecanismos para la solución de controversias en materia de dumping y subsidios.


Salvaguardas.-  Contiene disposiciones de protección temporal en los sectores que pudieran verse amenazados seriamente por las importaciones. Las salvaguardas bilaterales permitirán a una de las partes suspender el proceso de desgravación e incluso aumentar el arancel de un producto. Estas tendrán una duración máxima de tres años.

Las salvaguardas globales serán las aplicadas por uno de los países del TLCAN conforme a criterios mundiales y en apego a lo dispuesto por el GATT.

Propiedad intelectual.- Garantiza el reconocimiento de los productos creados y generados en cada uno de los países.

Solución de controversias.- Cualquier controversia derivada de la interpretación o aplicación del Tratado se resolverá mediante procedimientos legales, con la comisión y formación de grupos de arbitraje en los que cada país miembro podrá consultar o pedir su intervención si lo considera necesario.

IMPACTO LABORAL


El aspecto laboral no fue un punto de interés para ninguna de las tres partes que negoció el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), y a decir de algunos estudiosos de la materia, tanto los trabajadores de México, como los de Canadá y Estados Unidos luchan ante un mismo adversario: el capital trasnacional.  


Es decir, se apostó a la productividad de las empresas, a la inversión, al capital extranjero, a la diversificación, al intercambio comercial, pero se dejó en último término el factor humano, para en cambio apostar a una mano de obra barata, sin garantías, sin la menor posibilidad de mejorar el nivel de vida, y por supuesto el menos favorecido fue el socio mas pobre.


Durante las negociaciones del TLCAN, la principal preocupación de Estados Unidos era la fuga de empleos de México hacia su país, y las objeciones básicamente se centraban en los salarios bajos de la mano de obra mexicana, la inadecuada aplicación de las leyes laborales, y, por otro lado la poca protección ambiental, que favorecía la concentración de las empresas en la frontera.


Para Canadá el riesgo se centraba en el daño a las importaciones de productos ensamblados en México, con un consecuente desempleo para sus trabajadores que gozan de mayor remuneración.


En México, las objeciones que se suscitaron se basaron en: las marcadas diferencias salariales y condiciones laborales entre los dos países desarrollados y el nuevo socio; la explotación laboral de las maquiladoras; el daño al medio ambiente en las fronteras; y el bajo impacto en la migración ilegal hacia Estados Unidos.


Esto generó la discusión de los tres Acuerdos Paralelos: Acuerdo de Cooperación en Materia de Medio Ambiente; Memorándum de Entendimiento en Materia de Salvaguardas; y el Acuerdo de Cooperación en Materia Laboral.


El Acuerdo de Cooperación Laboral de América del Norte (ACLAN) se crea por los tres países firmantes del TLCAN, luego de la gran omisión de esta materia en las negociaciones comerciales y ante manifestaciones en contra y las críticas  de los sindicatos, principalmente de Estados Unidos.

Sin embargo, las amenaza de la mano de obra barata mexicana para los países ricos del acuerdo, nunca fue suficiente para que las mismas autoridades mexicanas, grupos o sectores pusieran interés en contrarrestar la situación desfavorable en la que colocaban a las y los trabajadores. Lo importante fue la inercia comercial. No hubo resistencia sindical o civil suficiente.

“El empleo del trabajo barato se convierte en el elemento discordante cuya baja remuneración provoca la polémica entre el empeño por preservarlo y el reto por esquivarlo, sin que importe la necesidad de revalorarlo”, señala Ricardo Buzo de la Peña en su libro “La integración de México al mercado de América del Norte”.


Canadá y Estados Unidos, no obstante realizaron programas de ajuste para prevenir el desplazamiento de procesos que demandaran más mano de obra hacia México, de modo que en la medida en que la brecha tecnológica se profundiza, propicia que la productividad del empleo mexicano sea inferior, manteniendo su posición de ensamblador a bajo costo.


El ACLAN fue un acuerdo lateral, y su objetivo central era reforzar y hacer efectiva la aplicación de las leyes laborales de los tres países involucrados en el tratado comercial. En suma, abarca once principios básicos: la libertad de asociación y protección del derecho a organizarse; el derecho a la negociación colectiva; el derecho de huelga; la prohibición del trabajo forzado; la eliminación de la discriminación en el empleo; un salario igual para mujeres y hombres; la prevención de lesiones y enfermedades ocupacionales; la indemnización en los casos de accidentes de trabajo o enfermedades ocupacionales; y la protección  de los trabajadores migratorios.


Tanto versiones de analistas estadounidenses, como mexicanos, refieren que los salarios de los y las trabajadoras de sus respectivos países han disminuido.


En Estados Unidos, la organización Global Trade Watch establece que con la firma del TLCAN los salarios han disminuido, y lo relacionan con el incremento de las importaciones provenientes de México, cuyos trabajadores producen más y con un menor ingreso. Esto a su vez es utilizado por las empresas de Estados Unidos para amenazar de alguna manera con su traslado a México, y así evitar elevar sueldos.


En esa dinámica, a la que ningún sector laboral escapa, las empresas han sacrificado a los trabajadores, para inyectar mayor tecnología y ser más competitivos ante la globalidad.


El especialista en Derecho Laboral por la Universidad Autónoma de Nuevo León, Roberto Benavides, establece que el abatimiento de los salarios es un fenómeno mundial que continuará mientras no haya un contrapeso, un movimiento sindical que se oponga a esa dinámica.


Recordemos que algunos sindicatos de Estados Unidos se oponían al TLCAN, pero finalmente tuvieron que pactar con los patrones su permanencia en el empleo, pues la amenaza de los empresarios era “nos llevamos las fábricas a las fronteras”.


Esta situación ha incrementado la franja de la pobreza en Estados Unidos, ya que se reducen las políticas sociales, pero también la clase obrera tiene salarios a la baja.


“Esa es la globalización, no sólo la apertura de los mercados, sino la producción de la mercancía a más bajo costo que te permita ganar más mercado, lo cual a la larga es una locura que arrojará a más gente a la pobreza”.


Pero en México la situación ha sido aún más desfavorable: mayor producción y más mano de obra barata. El incremento del empleo en México se da principalmente en el sector maquilador.


Los salarios y las condiciones laborales son una realidad preocupante, porque aunque las empresas digan que nadie paga salarios mínimos, los 50 ó 60 pesos que pagan son insuficientes, señala Cirila Quintero, investigadora del Colegio de la Frontera Norte, en Matamoros, Tamaulipas.


A su juicio el tema de las percepciones debe ser discutido y revisado para que se tenga un pago justo. “No se vale contribuir a un mejoramiento industrial, sin recibir beneficios”.


Para Canadá, las y los trabajadores enfrentan una desindustrialización, dado que muchas empresas cambian sus instalaciones. También el Estado se ha inclinado más a favorecer a los inversionistas que a los trabajadores, por lo que sus prestaciones son amenazadas, aunque de cualquier modo tienen mejores salarios y condiciones laborales en comparación con México.


A decir del asesor del Congreso Laboral de Canadá, Cliff Andstein, aún persiste el rechazo de los trabajadores al TLCAN, ya que se sienten afectados en las oportunidades de empleo, principalmente en el sector manufacturero.


Además se registró un crecimiento de la inversión en el sector salud, lo que ocasiona presiones para la privatización de esta área, según comentó el analista.


La tasa de desempleo en su país se ubicó en un 10 por ciento inmediatamente después de establecido el acuerdo comercial, aunque por el momento se ubica en niveles del siete por ciento.


Para la investigadora del Centro de Investigaciones sobre América del Norte de la UNAM (CISAN), Elisa Dávalos López, el Tratado de Libre Comercio es un acuerdo muy cauteloso que ha favorecido en gran medida a Estados Unidos, mientras que Canadá y México se deben mover al ritmo del crecimiento económico de su socio y vecino común.

Para hacer un estudio sobre el impacto del TLC se deben considerar no sólo los aspectos económicos, sino también el nivel de empleo, la distribución de los ingresos, la calidad de vida de la población, “porque al final de cuentas lo que a uno le interesa es que un país o una región supranacional tenga una población que verdaderamente viva mejor”, puntualiza.


“Lo que ocurre es que el Tratado de Libre Comercio establece ciertas reglas de juego económicas que posibilitan cierta actividad de la economía, pero no trabajan sobre políticas de desarrollo industrial que favorezcan una distribución del ingreso más igualitaria.


Al haber un desempleo elevado, se da también un proceso generalizado donde los sindicatos a nivel mundial se encuentran en una situación desfavorable.


“El TLC tiene una serie de elementos implícitos que no se ponen en la mesa de negociaciones porque no le interesa a  Estados Unidos. No le interesa, por ejemplo, permitir una libre movilidad de la fuerza de trabajo, que tal vez a México sí le convendría”.


En suma, los tres países tienen similitudes en cuanto a que los gobiernos apoyan más fuertemente la inversión y los intereses económicos: el capital, por encima del trabajo.


Lamentablemente, señala Quintero, aunque se reconoce la necesidad, no se ha dado un movimiento sindical cohesionado, debido a malos entendidos y a que se tienen diferentes concepciones de liderazgo. No obstante, antes de iniciar un movimiento sindical trasnacional, hay que fortalecerse internamente, y no olvidar que ante la posibilidad de homologar condiciones laborales para los tres países, se cuenta con una bien organizada clase empresarial.

DEMANDAS LABORALES


A pesar de que el Tratado de Libre Comercio no contempló el tema laboral como prioritario, el Acuerdo de Cooperación Laboral (ACLAN) obliga al cumplimiento de los principios que lo rigen y que señalamos antes.


De este modo, sus violaciones pueden ser denunciadas ante las autoridades laborales correspondientes de cada país, pero sería conveniente crear una instancia común que retome los objetivos, dé cumplimiento y proteja los derechos laborales de las y los trabajadores de los países involucrados, a decir de la organización Human Rights Watch (HRW).

En su informe dado a conocer en abril del 2001, la organización que trabaja en la defensa de los derechos humanos, denunció que tanto México, como Estados Unidos y Canadá  ignoran los derechos asentados en el acuerdo paralelo. 

Además demandó la creación de una agencia independiente que dé seguimiento y vigile el cumplimiento del acuerdo trinacional, y proteja los derechos de las y los trabajadores.

En el caso del TLCAN, los tres países han minimizado los derechos laborales, y en ese contexto el acuerdo paralelo no funcionará sin la voluntad y apoyo de los gobiernos, expresó el director ejecutivo para América, del HRW, José Miguel Vivanco.

El informe "Comerciando con los derechos: La promesa incumplida del
acuerdo laboral del TLC" analiza en 64 páginas las 23 demandas laborales interpuestas en los tres países por parte de las y los trabajadores por violación a sus derechos. 

México encabeza el número de demandas, con 14; siguiéndole Estados Unidos, con siete, y Canadá, con dos. Las controversias laborales están basadas en hechos que atentan contra los principios de libertad de asociación, de no discriminación y de igualdad de percepciones.

De este modo las y los trabajadores han denunciado hechos como despidos por embarazo, solicitud de prueba de no gravidez, reajustes por intentar agruparse o crear un sindicato, por difundir los contratos colectivos de trabajo. Además han evidenciado precarias condiciones de salud, higiene y seguridad, entre otros.

Algunas de las compañías demandadas son General Electric, Honeywell, Sony, General Motors, Taesa, McDonald´s, Sprint, Aeroméxico, Washington State Apples, y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat).


No obstante, ninguna de las demandas ha generado sanciones para las empresas, lo que refleja claramente que las Oficinas Nacionales Administrativas, cuya función es justamente servir de árbitros ante una controversia laboral relacionada con el acuerdo comercial, han incumplido sus objetivos.


La protección de los derechos laborales de mujeres y hombres deben ser parte integral de cualquier tratado de libre comercio, con la consecuente sanción a las empresas que incumplan con sus compromisos, dijo Vivanco, al hacer hincapié  en que será imprescindible retomar el punto ante la posible firma del Acuerdo de Libre Comercio de América (ALCA).

Los intentos de organización sindical para luchar por mejores condiciones de trabajo han sido sofocados, subraya el abogado laboral José Angel Peñaflor. “De hecho, las autoridades de Baja California ofrecen en el extranjero trabajadores dóciles y baratos. 

“Nosotros hemos tenido que ir a presentar quejas a oficinas en ese país o en Canadá, pues se violan cláusulas en materia laboral del Tratado de Libre Comercio. Pero todo eso queda a nivel de recomendaciones, no son sentencias ejecutivas que se pueda obligar a cumplir".

LAS TRABAJADORAS Y EL TLCAN


La apertura comercial que se concretó con el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá, como se ha dicho, favoreció a pequeños sectores macroeconómicos y perjudicó a una gran cantidad de pequeños y medianos productores.


Las y los trabajadores forman parte de los grupos vulnerados por el acuerdo comercial, a pesar de que el gobierno mexicano prometió beneficios para todos. 


Para las mujeres en particular, el TLCAN trajo más perjuicios que beneficios, según se desprende de algunos estudios, entrevistas y análisis hechos por especialistas en la materia. 


El Acuerdo de Cooperación Laboral de América del Norte (ALCAN) suscrito por los tres países entró en vigor a la par del TLC, es decir en enero de 1994.  En su artículo 11, los países firmantes acordaron incluir el tema de la igualdad entre mujeres y hombres en los centros de trabajo.

En el artículo 1º, inciso b) señala como uno de sus objetivos promover los principios laborales aprobados. Respecto al trabajo femenino, el anexo 1 contiene los siguientes preceptos: 

· Eliminación de la discriminación en el empleo: En el punto 7, se prohíbe la discriminación por causa de raza, sexo, religión u otros conceptos, “con la salvedad de ciertas excepciones razonables, tales como, en su caso, requisitos o acreditaciones para el empleo, así como prácticas establecidas o reglas que rijan las edades de retiros que establezcan de buena fe, y medidas especiales de protección o de apoyo a grupos particulares, diseñadas para contrarrestar los efectos de la discriminación”.

· Salario igual para hombres y mujeres. En el punto 8 se establece el precepto de pago igual por trabajo igual en un mismo establecimiento.

Sin embargo, en “El Impacto del TLC en la mano de obra femenina en México”, investigación realizada por el Fondo de Desarrollo de Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), establece que a pesar de que las mujeres tuvieron más posibilidades de empleo con la firma del tratado, las condiciones y la calidad de los mismos son más bajos, además de que los salarios son catalogados como ínfimos.

Y qué decir de las trabajadoras agrícolas, de la cuales tres de cada cuatro no reciben remuneración alguna.


Las nuevas condiciones económicas y la necesidad de sobrevivencia provocaron la desintegración de las comunidades. Al partir sus parejas, las mujeres se convirtieron de pronto en jefas de familia y responsables de la manutención de las y los hijos,  por lo que en su búsqueda de los medios de vida se han ocupado en lo que se les presente. Las oportunidades que han logrado aportan pocos beneficios ante el nuevo esquema global de mercado.


La población femenina fue la primera en sufrir las contracciones del empleo, debido a que su trabajo es básicamente eventual, y muchas de las plazas han modificado las formas de trabajo intensivo, orientados hacia actividades informales con bajos salarios, en los cuales se subcontrata a las mujeres en las peores condiciones, señala el documento.


La mano de obra femenina se concentra primordialmente en la producción de bienes comercializables,  como son: productos agrícolas de exportación, la industria textil y del vestido, y el sector maquilador en sus variadas producciones.


En el sector textil, el acuerdo comercial desplazó la mano de obra femenina por la masculina, ante la modernización tecnológica que se generó. Ello orilló a las mujeres a incorporarse a sectores informales, en las que laboran a destajo, sin las prestaciones sociales y con jornadas largas y en condiciones desfavorables.


La mitad del trabajo femenino en este sector se ubica en empresas de una a cinco personas, con mayor tendencia a la informalidad y en las que no hay condiciones  contractuales.


Respecto a la industria manufacturera, que concentra el 17 por ciento de mano de obra femenina, entre 1993 y 1996 se crearon 230 mil empleos anuales, la tercera parte de los cuales fueron para mujeres, y de éstas un poco menos de la mitad se ubicaron en el rubro alimenticio.


En la industria maquiladora de exportación, se presenta una tendencia a la alza de la mano de obra femenina a partir de la firma del TLC, para llegar a ser actualmente de un 60 por ciento en promedio, pero que en municipios fronterizos llega a ser de un 80 por ciento.


Aquí cabe señalar que la actual crisis que atraviesa la industria maquiladora a raíz de la contracción económica de Estados Unidos, provocó la baja de 149 mil empleos a nivel nacional, considerando el periodo de noviembre del 2000 a agosto del 2001, según datos del INEGI.

Esto se recrudece con los atentados terroristas del mes de septiembre del 2001, lo que presenta un panorama de mayor declive de este sector, y que por lo tanto repercute en el cierre de empresas y disminución de mano de obra, siendo claramente la femenina la más afectada, ante la mayor presencia de éstas en este medio.


Las fuentes consultadas al respecto coinciden en que a pesar del incremento en la presencia femenina en el sector maquilador, ello no necesariamente contribuye en un mejoramiento de su calidad de vida, ya que siempre ocupan puestos de más baja calificación y menos remunerados, además de las condiciones de malos tratos y de políticas de inspección en sus cuerpos a las que son objeto.

A casi ocho años de la firma del TLCAN la industria maquiladora del país tuvo una fuerte presencia al aumentar de dos mil 100 establecimientos en 1993 a tres mil 300 en el 2001, en tanto que la cantidad de empleos se incrementó de casi 600 mil a un millón 600 mil, de los cuales, como ya señalamos antes, el 60 por ciento corresponde a mujeres.

La Red Nacional de Mujeres Sindicalistas, en  una consulta sobre la situación laboral de las mujeres en la maquila, realizada en Saltillo, Coahuila, expuso que la industria maquiladora ha implementado medidas laborales que violentan la Ley Federal de Trabajo, además de que no se respetan los convenios internacionales en la materia.

Destacan que es la rama donde más empleos se ha generado para las mujeres, pero con salarios y condiciones precarias que repercuten en su situación familiar por las extensiones y rotaciones de los horarios, el desgaste físico y emocional por la intensidad de las jornadas, señaló Rosario Ortiz, de la citada Red.

La investigadora Cirila Quintero, del Colegio de la Frontera Norte, señala que aunque las mujeres predominan en un 60 por ciento en el sector maquilador, llegan a ocupar hasta un 80 por ciento en los giros dedicados a la electrónica. 

En algunas regiones, como Tijuana y Ciudad Juárez, las maquiladoras prefieren contratar mujeres muy jóvenes, incluso menores de edad, y solteras. La discriminación por sexo se da básicamente en cuanto a los puestos ocupados, es decir, a las mujeres se les asigna los no calificados y los de menor jerarquía, mientras que a los hombres se les ubica en los puestos como técnicos y de mando.

El crecimiento de la maquila ha incrementado la proporción de  mujeres jefas de familia en los sectores fronterizos, y ello conlleva a situaciones sociales adversas para ellas y sus descendientes ya que no se han creado en paralelo las condiciones necesarias de infraestructura, vivienda, guarderías, médicos, comedores, etc, que apoyen a las trabajadoras.

En muchos casos, el trato que las mujeres han recibido en las maquiladoras ha sido de abuso. Situación denunciada por organizaciones de derechos humanos que han demostrado, por ejemplo, contrataciones de adolescentes de 14 años que trabajan seis días de la semana en turnos de 10 horas. 

Una queja que se repite es que las empresas obligan a las mujeres a realizarse una prueba de embarazo, como una condición para ser contratadas.

Global Exchange advierte cómo algunas maquiladoras contratan personal médico que se encarga de llevar un registro sobre la vida sexual de las mujeres. Incluso, señala, se llega a exigir la muestra de toallas sanitarias usadas para comprobar que están menstruando. 

    “Se piensa que, en general, ellas ponen más atención en los detalles, son más dóciles y fáciles de controlar, y es menos probable que inicien un sindicato o una huelga", señala un reporte de Global Exchange. 

Asimismo, es común el acoso sexual en estas empresas. Un caso de abuso que se repetía en algunos establecimientos de Baja California era la organización de los llamados  “bikini contest”, que consistían en que cuando uno de los altos funcionarios de las maquiladoras ya sea de Estados Unidos, de Japón o de Corea, visitaban las instalaciones, los directores ofrecían  espectáculo con las obreras.

La necesidad de mantener la fuente de trabajo las obligaba a participar. Las quejas, cuando llegaban a presentarse, se daban cuando los hombres se “sobrepasaban”,  indicó el abogado laboral José Angel Peñaflor.

EL CAMPO


Uno de los sectores que ha tenido el impacto negativo más severo desde la firma del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) es el campo mexicano, afectado por la presencia de grandes compañías trasnacionales que han modificado los patrones de producción en clara competencia desleal para las y los pequeños productores.


Además de la pérdida de sus tierras y la invasión de nuevos sistemas productivos que afectan la dinámica establecida por los agricultores y ganaderos nacionales, este gremio debe afrontar la dificultad de comercialización de sus productos, el incremento en la maquinaria e insumos y la creciente importación de granos que vienen a sustituir gran parte de la producción interna misma que a su vez carece de incentivos necesarios para su desarrollo.


En suma, el abandono, la descapitalización, la reforma constitucional del artículo 27 y la apertura comercial, arrojan algunos datos como: la reducción del gasto público de 6.4 por ciento en 1995 al 2.9 por ciento en el 2000; el 70 por ciento de los habitantes del campo, es decir casi 15 millones no tienen trabajo en la actividad agropecuaria.


De los 24.5 millones de habitantes en las zonas rurales, 17 millones viven en pobreza extrema. Según el Banco Mundial, una cuarta parte de la población rural mexicana no gana lo suficiente para  comprar el alimento básico necesario del día.


Aunque hay quienes coinciden en que los efectos del TLCAN han sido los más apremiantes para el campo mexicano, también hay quienes señalan que en general la apertura que se da con  el ingreso de México al GATT en 1986, provocó la disminución de barreras arancelarias de granos del 25 al 15 por ciento.


Sin embargo, con el Tratado de Libre Comercio, los aranceles promedio se redujeron del 10 al 5 por ciento, de modo que las importaciones de granos básicos han pasado de 8.9 millones de toneladas en 1993, antes de la entrada en vigor del TLCAN, a 18.2 millones de toneladas en 1999, lo que significa un incremento del 104.5 por ciento en ese periodo, según la Asociación de Agricultores Río, de Culiacán.


De 1994 a 1998 las importaciones de maíz aumentaron en un 94 por ciento, las de trigo en un 73 por ciento, y las de soya en un 50 por ciento en ese período.


Se estima que tan sólo en el 2001 se importarán 6.1 millones de toneladas de maíz.


Datos de la Universidad Autónoma de Chapingo, revelan que en el año 2000 México registró un déficit de producción alimentaria de poco más de 10 millones de toneladas, y que esa insuficiencia alcanzará los 13.1 millones de toneladas para el año 2006.


“El Tratado de Libre Comercio tiene postrada a la agricultura mexicana. Mientras los productores mexicanos se esfuerzan por ser eficientes, las fronteras ven pasar millones de toneladas de productos agropecuarios de los Estados Unidos que inundan los mercados mexicanos y desplazan lo producido en el país”, establece Víctor Quintana en su publicación “El verano ardiente de la agricultura mexicana”, editada por la organización Equipo Pueblo.


En junio del 2001, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), estableció los aranceles para la importación de maíz procedente de Estados Unidos y Canadá, fijándolos en 3 por ciento al maíz blanco, y en uno por ciento al maíz amarillo, lo cual fue calificado de ridículo por los productores del grano.


De este modo, cerca de 3.2 millones de campesinos productores de maíz, en su mayoría con parcelas menores a las 5 hectáreas, enfrentan a 130 importadores de maíz, entre ellos las trasnacionales Cargill, Arancia, Alpura, Sabritas, Maseca, Minsa, Maizoro, Purina, Corn Products, “que pavimentaron el camino de un jugoso negocio financiero y comercial y aprovechan el esquema de financiamiento que ofrece Estados Unidos para impulsar sus exportaciones, y por otro lado el cupo sin arancel de México”, señala Armando Bartra, en el documento “Un cafecito para el Plan Puebla-Panamá”.


Pero además del maíz, las importaciones de arroz han quebrado con los productores de este grano en el país. La piña producida en Oaxaca y Veracruz ha sido desplazada por la importada desde Florida. La producción de leche está a expensas del polvo de importación. La cafeticultura campesina, de la cual dependen 3 millones de personas, está siendo amenazada. Sólo en el ciclo 2000-2001 registró una disminución de ingresos por 3 mil millones de pesos.


Los apoyos gubernamentales al campo de EU y Canadá son prioritarios, mientras que en México se encuentra en un total abandono. Es, en resumidas cuentas,  la actividad más desprotegida.

También se dan los contrastes, por un lado  se encuentran los grandes productores y comercializadores, altamente tecnificados y que acceden a créditos bancarios; y el otro extremo quienes producen básicamente para la autoconsumo, con recursos tecnológicos rudimentarios.

Previo al TLCAN, la administración del presidente Carlos Salinas de Gortari promovió las reformas del Artículo 27 Constitucional y la Ley de la Reforma Agraria, para ubicarlos en el nuevo contexto de liberalización económica, con las consecuencias que hemos señalado.

El propósito de las reformas se expresaron en términos de “revertir el creciente minifundio en el campo, con el fin de estimular una mayor inversión y capitalización de los predios rurales que eleven la producción y la productividad”.

Sin embargo, se propició el desarrollo, se formaron sociedades mercantiles en prejuicio de los productores cuya desventaja con sus homólogos del norte se ha evidenciado. Ante ello el gobierno ha optado mejor por impulsar las importaciones que por fortalecer la producción nacional.

El capítulo 7, del TLCAN, relacionado al sector agropecuario, es el único que no tiene un alcance trinacional, sino que más bien implica la adición y no la mezcla de dos acuerdos bilaterales. Uno de la relación México-EU y otro de México-Canadá. Para EU y Canadá rige el Acuerdo de Libre Comercio (ALC). Las medidas fitosanitarias en la materia es  lo único que involucra a los tres países.

Esta condición puso en desventaja a México, que está sujeto a lo que suceda entre Estados Unidos y Canadá.

MIGRACIÓN

Datos del último censo de Estados Unidos indican que 22 millones de origen mexicano habitan en su territorio. La migración mexicana hacia el vecino país del norte ha aumentado, básicamente por razones económicas.


En la década de los 60, la migración hacia Estados Unidos fue de 270 mil personas. Veinte años después, en los 80, la cantidad aumentó diez veces más al registrase una cifra de 2.5 millones de migrantes; y para los 90 la migración había llegado a los 3 millones de mexicanos y mexicanas.


El fenómeno de migración está muy asociado con la problemática del campo mexicano. Los productores que han perdido sus tierras y que trabajan como jornaleros con salarios a veces de 10 pesos diarios optan por buscar trabajo del otro lado de la frontera norte.


Lo irónico del asunto es que al menos en los últimos 10 años los mexicanos residentes en Estados Unidos enviaron a México dinero por 45 mil millones de dólares. “Es decir, los pobres aportan las divisas que los ricos sacan”, dijo al periódico La Jornada el analista de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Andrés Barreda.


No obstante, este tema tampoco fue de interés en las negociaciones del TLCAN. A lo mucho se dispuso un capítulo (el 16), que habla de la entrada Temporal de Personas de Negocios, pero que no considera la migración masiva de personas en la búsqueda de subsistencia o de mejores ingresos, quienes, además, arriesgan su vida a diario para cruzar la frontera hacia EU.


Este punto del acuerdo se refiere a “los visitantes de negocios, comerciantes e inversionistas, transferencia de personal (calificado) y profesionistas”.


El flujo migratorio anual de México a Estados Unidos es de 60 mil personas que ingresan legalmente al vecino país, en contra de 150 mil que lo hacen ilegalmente, la mayoría  esperando conseguir empleo.


El hecho es que con tratado o sin él, los flujos migratorios de trabajadores y trabajadoras hacia Estados Unidos se mantienen constantes y crecientes, así como la ausencia en México de una política migratoria con su vecino país.


No obstante que el acuerdo involucra a los tres países, el tema migratorio es un problema bilateral, que debido a los acontecimientos terroristas del pasado 11 de septiembre las actuales administraciones de México y Estados Unidos  lo han dejado en segundo plano, a pesar de haber tenido la intención de retomarlo al inicio de las mismas en el año 2000.


Personas involucradas en el tema migratorio señalan que históricamente a México le ha favorecido esta migración de mano de obra que le implica ingresos al país por mas de 6 mil millones de dólares anuales, y que le evita enfrentar problemas de mayor inseguridad y disgusto social que genera el desempleo interno. 

Por otro lado, aunque en los primeros tres años de la firma del TLCAN Estados Unidos recrudeció el cierre en su frontera sur, la mano de obra barata mexicana  le permite ocuparlos en su producción a menor salario.

“A juzgar por la actual estructura laboral mexicana, caracterizada por su juventud, su escasa preparación, su baja productividad, su reprimida remuneración y la propagación del subempleo, se avizora 
un esfuerzo titánico para que el capital extranjero, aprovechando el TLCAN, colabore en la igualación de los niveles salariales y de las condiciones socioeconómicas para que contribuya a desactivar el motor de la migración”, señala Ricardo Buzo.investigador de la Universidad Autónoma Metropolitana.


Establece cómo, en el proceso de negociación, la relación entre migración y liberación comercial en América del norte plantea dos escenarios: En el primero, migración y comercio se conciben como parte del mismo proceso de acercamiento económico entre las tres naciones. Este enfoque, apoyado por México, valora la libertad a la migración laboral y comercial como un bien en sí mismo. Bajo esta perspectiva que plantea liberar el flujo laboral, México decide finalmente abandonarla para no arriesgar otros acuerdos en la negociación, respondiendo así a la presión de EU de excluir el tema de migración del debate.


En el segundo enfoque, apoyado por los partidarios de EU al TLCAN, el acercamiento comercial de México a Estados Unidos disminuiría la necesidad del acercamiento laboral, expresándose en el incremento de las exportaciones mexicanas, producto de la Inversión extranjera directa que generaría a su vez empleos bien remunerados en suelo mexicano, lo cual desestimularía la migración.

Los partidarios de la migración en la negociación del TLCAN llegaron al extremo de proponer la confrontación entre concesiones migratorias a cambio de las comerciales, o el rechazo de la iniciativa misma del tratado.

EL MEDIO AMBIENTE

Uno de los tres convenios paralelos en el marco del TLCAN, es el Acuerdo de Cooperación en Materia de Medio Ambiente.

Algunas organizaciones ambientalistas habían hecho sentir ya el peso de sus acciones en la ruta de negociación que siguió el TLCAN, siendo las estadounidenses las más persistentes al grado de proceder con una demanda a su representación comercial por no elaborar un estudio sobre el impacto ambiental del Tratado.

En Agosto de 1992 la Public Citizens Friends of Herat y el Sierra Club interpusieron la demanda y provocaron un fallo judicial  ante el Juez Federal del Distrito de Colombia, Charles Richey.

Los grupos ambientalistas estadounidenses y el mismo gobierno habían demostrado su fuerza y poder político ante los otros países firmantes del Tratado al impulsar un embargo al atún mexicano argumentando la matanza de delfines al momento de su pesca.

Aunque se llegó a un acuerdo para observar las formas de apoyo y cooperación en esta materia, la soluciones a las controversias en relación a la ecología  algunos de los motivos que más trabaron las negociaciones.

Al inicio de las negociaciones rumbo a la aprobación del TLCAN los grupos ambientalistas endurecieron sus posturas al señalar que las negociaciones en esta materia carecían de una reglamentación.

Así, dejaron ver la experiencia que habían adquirido en la defensa y proposición de los estándares ambientales en las negociaciones de su país ante la entrada al GATT en su momento.

Como primer paso, gracias a  su organización con otros frentes de apoyo, se creó una gran coalición que logró que el Congreso estadounidense equilibrara su voto ante el TLCAN y aún más, que se detuviera la llamada “vía rápida” para su aprobación.

Los grupos ambientalistas sabían que una vez negociado el Tratado, la probabilidad de que se rechazara en el Congreso era mínima por el costo político, tanto por la credibilidad internacional de los Estados Unidos como por la afrenta que ello representaría para los gobiernos de México y Canadá.

Lograron una buena representación en el debate ante el Congreso, sin embargo los temas ecológicos no estuvieron tan polarizados como las cuestiones laborales.

Ante tales ejemplos de unión y lucha por la defensa del orden ambiental en Estados Unidos, México se presentaba en franca desventaja.

En México se conocía que uno de los argumentos de la lucha opositora al TLCAN en materia ambiental era que la administración estadounidense sólo seguía el objetivo político de apoyar el proceso de liberalización económica de nuestro país y en consecuencia al gobierno de Carlos Salinas de Gortari.

Además de que Salinas de Gortari, entonces presidente de la República, veía en el TLCAN una campaña de promoción de inversiones sin medir el impacto social y ambiental entre los dos países.

En junio de 1993 el periodista de la revista Hemispheres, David Lida le  preguntó a Salinas de Gortari si México permitiría la creación de un cuerpo bilateral que estableciera estándares ecológicos y, en caso de violaciones en tierra mexicana, si aceptaría suspensiones en las importaciones hasta que se rectificaran los abusos.

El entonces mandatario mexicano contestó: “no queremos que las cuestiones ambientales sean utilizadas como excusa para el proteccionismo, por lo que seremos los únicos responsables en la instrumentación de nuestras leyes ambientales”.

Salinas de Gortari había recibido de las Naciones Unidas el premio ecológico en el año de 1991.

Por el lado americano tanto la Casa Blanca, como los poderosos grupos económicos de ese país impulsaron el TLCAN, y aunque enfrentaron presiones de grupos ecologistas, de agricultores y de organizaciones sindicales, era evidente la forma tan aplastante en que el gobierno y el poder económico de las grandes multinacionales estadounidense estaban decididos a su aprobación.

A los gobiernos de México y Estados Unidos les interesaba no retrasar la firma del Tratado ya que esto generaría el desánimo de los inversionistas y había la posibilidad de que se ejerciera una presión especulativa contra el peso.

Mucho ruido se estaba generando en Estados Unidos ante la firma del Acta Nacional de Políticas Ambientales, firma que retrasaba el paso libre del TLCAN ante el Congreso.

Una de las legislaciones más completas sobre el tema ecológico era la de Estados Unidos: su Ley de Aire Puro aprobada en el año de 1990 establece un poderoso incentivo para que las plantas generadoras de electricidad logren una reducción de las emisiones de bióxido de carbono a través del uso de energías alternativas.

El Parlamento Canadiense aprobó en el año de 1988 la Ley Canadiense sobre Protección del Medio Ambiente, por la cual las empresas tienen la obligación de suministrar información al gobierno sobre unos 30 mil productos químicos que se utilizan para la producción en ese país.

Las sanciones para quien viole los reglamentos de esta ley alcanzan  hasta el millón de dólares al día y con penas de prisión de hasta cinco años.

En México era deber de la Secretaría de Desarrollo Social y dependía de la Procuraduría Federal del Medio Ambiente sancionar a quien violara las disposiciones existentes, dichas sanciones iban desde una multa, hasta la clausura. La Ley General del Medio Ambiente, aprobada en el año de 1988, especificaba que el monto al cual ascenderían las multas eran de 20 a 20 mil días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal, y que el máximo de prisión sería de 36 horas.

Según las estadísticas de ese entonces, en la ciudad de México se producían al año 51 toneladas de óxido de azufre provenientes de la industria del papel, cemento, textiles y vidrieras, además se afirmaba que sólo un 10 por ciento de la industria pequeña, mediana y grande utilizaban equipos anticontaminantes.

Una vez concluidas las negociaciones, se logró una normatividad que abarca un Acuerdo de Cooperación en Materia de Medio Ambiente que incluye, entre otras cosas, la cooperación de los tres países para conservar, proteger y mejorar el medio ambiente.

Se crea además la Comisión para la Cooperación Ambiental, integrada por los tres países formada por un Consejo, un Secretariado y un Comité Asesor Conjunto.

Algunos de los compromisos finales fueron:

- Las obligaciones comerciales de los tres países derivadas de convenios internacionales determinados sobre especies en vías de extinción, sustancias que dañan la capa de ozono y desechos peligrosos, prevalecerá sobre las disposiciones del Tratado, sujeto al requisito de minimizar la incompatibilidad de estos convenios con el TLC. Con ello se asegura que el TLC no limite el derecho de cada país para adoptar medidas conforme a dichos convenios.

- Para asegurar el nivel de protección, cada país podrá adoptar y mantener normas sanitarias y fitosanitarias incluyendo algunas que pudieran ser más estrictas que las internacionales.

-  Se dispone que ningún país miembro deberá disminuir el nivel de protección de sus normas de salud, seguridad o medio ambiente, con el propósito de atraer inversión.

-  Los tribunales para la solución de controversias conforme al Tratado, podrán solicitar asesoría de científicos, incluyendo aquellos en materia ambiental, sobre asuntos referentes a medio ambiente, normas y otros de índole científica.

-   Dentro del proceso de solución de controversias, el país demandante tendrá la carga de probar que una medida en materia ambiental o de salud adoptada por un país miembro del TLC es incompatible con el Tratado.
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